
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

TRASLADO DE LA ADICIÓN DE DEMANDA 
ARTÍCULO 173-1 C.P.A.C.A. 

Item Radicado Naturaleza Demandante Demandado Magistrado 
Ponente 

01 81-0001-2339-000-
2018-00013-00 

Controversias 
contractuales 

Unión Temporal Vía Caracol y 
otros 

Departamento de Arauca Luis Norberto 
Cermeño 

Traslado que se hace saber mediante aviso en la página web de la rama judicial, hoy 6 de junio de 2018, y corre traslado por el término 
de 15 días contados a partir del 6 de junio de 2018 hasta el 27 de junio de 2018. 
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